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Este periódico sale todo» Jos días, y se suscii- 

i -fceeii Madrid en el despacito de la Imprenta Real, 

- : y en Us provincias en todas las aduaimsUi. clones 

de Correo».

JUEVES 15 DE MAYO 
DE 1834-

PHECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tre» mese*.

Para Madrid.................. a 4o 1 lo 6o.

Pata el Kemo........ ....... 3ao i ño 8o.
Para Canarias...... ....... 38o l‘JO V*>.
Para india»............. ....... 4°° 300 1 OCK.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ti, y S. M. la Reina 
Gobernadora, siguen' en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REAL DECRETO.

Perteneciendo al ministerio de vuestro cargo, ademas del fomen
to,de la riqueza general del reino, los negocios relativos al gobierno 
civil y á la administración interior de las provincias de la monar
quía; y conviniendo que el título con que sea Conocido no deje duda 
sobre él objeto y carácter de sus atribuciones; be venido en mandar, 
eli nombre de mi muy amada Hija la Reina Doña Isabel ii, confor- 
roándpnrje con el. dictamen del Consejo de Ministros:
’ 1" ~Ei Ministerio creado por el Real decreto de ó de Noviembre 

iíé 1832 con la denominación de Secretaría de Estado y del Despa
cho de Fomento general, del Reino, tendrá desde ahora el título de
-SECRETARIA DE ESTADO Y D’ L DESPACHO DEL INTERIOR.”

2? Sus atribuciones serán las mismas declaradas en el Real de
creto citado, y en el de 9 de dicho mes y año, con las variaciones 
hedías respecto á alguna de ellas por Reales resoluciones posteriores; 
sin perjuicio de que Me propongáis las demás que se consideren 
oportunas para conseguir la mas rápida y metódica expedición de los 
negocios, asi como la mejor organización en todos los ramos de go
bierno y administración corresixjnd¡entes á dicho Ministerio.

31 La sección del Consejo Real de España é Indias, instituida 
^or mi Real decreto de ¿¡4 de Marzo de este año con el titulo de 
sección de Fomento, se nombrará en lo sucesivo ..sección del inte- 
»rior.”

4.’ Los subdelegados principales de Fomento, establecidos por 
mi Real decretó de 23 de Octubre de 1833, tendrán el título de 
«'GrUB'MtNadoree civiles de las provincias;" y los de partido el de 
.SUBDELEGADOS DEL GOBIERNO CIVIL."

Sus atribuciones, sueldos, honores y consideración continuarán 
siendo por ahora los que respectivamente les han sido declarados 
pór mis Reales decretos de 5U de Noviembre y 22 de Diciembre 
3e 1833 v Real orden de 31 de Enero del presente año.

Teodréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda 
dapa'Sii cumplí miento.=Está rubricado de la Real mano.nEn Aran— 
juez á 13 de Mayo de 1834.=A D. José María Mosco60 de Aitaminu

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

En 18 de Noviembre último comuniqué á los suprimidos jueces 
conservadores de montes la Real orden siguiente!

-En exposición documentada solicitó D. Sebastian Criado Cere- 
io, vecino de la villa del Rió, provincia de Córdoba, se declarase 
que el auto publicado en 1789 |K>r el alcalde mayor de Montoro, 
por el cual se prohibió la entrada de ganados en los olivares y vi
ñas, aunque fuesen de los mismos dueños y estuviesen alzados los 
frutos , está derogado por posteriores Reales determ i naciones que 
amparan el derecho de propiedad , tales como la. Real cédula de 19 
de Octubre de 1814, que exceptuó á lo» dueños particulares de mon
tes de lo prevenido en la ordenanza de 12 de Diciembre de 1748 
sobre denuncias de daño, v el Real decreto de 2U de Febrero dé 
1830. que los autoriza para obrar en los suyos como tengan por con
veniente. Enterada de todo S. M. la Reina Colimadora, can pre
sencia de los informes que ha tenido á bien pedir, y no pudieodo

aprobarse el principio en que se funda el citado auto, se ha servido 
declarar que en tierras de su propiedad puede cada cual introducir 
en todo tiempo sus ganados ó los agenos, á pesar de cualquiera dis
posición municipal que lo prohíba.”

Y siendo infinitas las reclamaciones de los pueblos que llegan 
diariamente á este ministerio en queja de la inobservancia de lo pre
venido en la soberana resolución inserta, quiere S. M que cuide 
V. eficazmente de su puntual cumplimiento: en inteligencia de 
cj-ne liabrá de aplicarse no tan solo á montes, viñas y olivares, sino 
a toda clase de tierras de propiedad particular, sea cual fuere el gé
nero de cultivo á que 6e destinen.

De Real orden lo comunico á V. para los efectos indicados. 
Dios &c. Madrid 29 de Marzo de 1834.rJavier de Burgos.

Para el mando de los dos regimientos de infantería de la Milicia 
ürliana de Madrid, se ha dignado S. M. nombrar al duque de Mon- 
tellano y al duque de Osuna, y para el de caballería al marques de 
Espi (lardo.

PARTE IW) OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación dei correo anterior.)
INGLATERRA.

LÓndrts 29 de AbriL
No duda el fáorning-Chtoniele del tratado de las cuatro Potencias, y do 

ello se felicita como del único medio que quedaba de restablecer la tranquili
dad y el Órdcn en Portugal. Aunque no conoce sus cláusulas , cree que por su 
naturaleza serán capaces de producir el resultado que se desea. Observa el mis
mo periódico que los embajadores del Norte , como igualmente sus adictos, 
afectan dudas de la realidad de esta convención, y se manifiestan dispuetos á 
quejarle de ella, cuando la noticia se confirme. Pero i los gabinetes del Norte 
se han puesto de acuerdo con Francia é Inglaterra para los diferentes arreglos 
políticos que acaban de verificarse entre los Estados independientes de Alema
nia? Se necesita eh Europa una liga meridional para que contrapese el ascen
dente de la liga de las potencias del Norte. No dudamos que á la Rubia des
agradará el tratado ; pero no creemos que su oposición exceda los límites de Us 
quejas.

El Courier está persuadido de que es exacta la noticia del tratado. Por otra 
parte , los efectos de este deben limitarse á que E>. Carlos y D. M'guel eva
cúen la Península. No es dei caso que pretendan después determinar la forma 
de gobierno que haya de establecerse en Portugal, ni designar los hombres que 
formen el ministerio. Estas cosas deben quedar al arbitrio de la nación.

FRANCIA.

París 30 de Abril.
Hoy á medio dia el Rey , acompañado de los señores duques de Orleans, 

de Nemours , del príncipe de Joínville , del ministro de la Guerra , del mariscal 
Gerard , del duque de Treviso ¿ de muchos generales y de un numeroso estado 
mayor, ha pasado revista en los pifio» de Tuilcrías y en la plaza de Carrouse!, 
á un batallón de cada regimiento de infantería, á dos escuadrones de cada re
gimiento de caballería de la guarnición de Paru, á dos compañías de veterano*, 
¡ otras dos de zapadores-bomberos , á un batallón de guardia municipal , ¿ un 
escuadrón de gendarmas y á dos baterías de ai til ¡cria.

S. M ha pasado fiante de todas Us filas, y en todas ellas ha sido recibido 
Con el mayor entusiasmo.

El Rev se coloco en seguida en el pabellón del rclox.
Formáronse Us tropas en circulo, y coo^caron en medio las banderas-* los 

oficiales y soldados, que debían recibir la Legión de honor„ se acercaron i S. M., 
quien les dirig ó la siguiente alocución:

••Amados compañeros mins: Siempre distribuyo entre vosotros con una n- 
w va cmocion estas recompensas de que tan dignos os habéis hecho por v^rs-



«tros servicios j vuestro ^aloryvuGtropatriót limo. Al dirigiros la palabra, 
«hablo con todo el ejército, y mellena de orgullo lapídea de «r para con vo- 
«sotros el órgano del reconocimiento nacional, Sí, amados compañeros míos; 
«la/Francia aprecia dignamente vuestra fidelidad, vuestra' adhesión y vuestra 
«admirable disciplina. En ella »e una nueva garantía para la, estábil idad de sus 
«queridas instituciones,/para la impotencia de Us facciones qué quisieran des- 
«truirlas, y para la consolidación de todas* nuestras libertades. Yo, antiguo sol- 
«dado como vosotros, me regocijo diciéndoos que sois en el día objetó de la 
«confianza y de laesperanza.de la patria, como fuisteis en todos tiempos ob- 
«jeto de su justo orgullo y. de su. gloria.” '

S. M. hadistribuido las cruces, y ia tropa ha desfilado gritando:el 
Rey. -

La Reiha y lss Princesas estaban en el balcón deLpabeilon del relox. 
Después de la revista el Rey ha recibido á los Sres oficiales.
Esta tarde han sido admitidos delante del Rey en la galería de Diana, los 

destacamentos de lajjuardia nacional y de línea que estaban de servicio en el 
patácip'.de Tuílerías. S. M. sé ha expresado en estos lérmmps.

«Amados compañeros litios de la guardia nacional y dé la línea: ¿
«Gracias os doy por los vivos deseos que. me mostráis de que sea feliz el 

día de mi. cumpleaños. Nohay_pát-a mí mayor felicidad qué la de hallarme en 
medio de vosotros y poder hablaros de mis sentimientos y del cariño que os 
profeso. Con unos defensores tales como la guardia nacional y el ejército, nues
tras in tjtuciones se irán forzosamente consolidando, y lejos de sucumbir á los 
presuntuosos ataques de las facciones , no harán mas que fortificarse de dia en dia 
rpbustecidas por la . voluntad de la nación. Habéis probado que estabais siempre 
prontos á defenderlas, y podéis contar con que mientras yo exista consagraré 
mi vida á la defensa de la patria, de nuestras leyes y de nuestras libertades.”

Han respondido á está alocución las mas vivas aclamaciones y los gritos rei
terados.de viva el Rey. (Monitor.)

CÁMARA DE LOS PARES--- Sesión del dia 23.
En la última sesión se cerró la discusión del proyecto de ley en que se pi

den créditos suplementarios para socorrer á los exirangeros refugiados en Fran
cia , y á los condenados por delitos políticos en tiempo de la restauración. Se 
procede á la votación de los artículos, y fueron aprobados los artículos l.°y 2.® 
En el escrutinio fue aprobada la ley por 75 votos contra 39.

El conde de Mollien, presidente de la comisión encargada de cuidar de la 
caja de amortización , y de depósitos y consignaciones , lee un informe acerca 
de las operaciones de la caja: la Cámara manda que se imprima y distribuya.

El órden det dia es deliberar acerca de los proyectos de ley relativos á los 
créditos suplementarios que se piden por los departamentos de guerra y marina: 
fueron aprobados sin discusión.

Se levanta la sesión á las cuatro.
ídem de ios DiPUTApps—Sesión de Ídem.

i„ >M, Mollien , par de Francia , y presidente de la comisien encargada del cui- 
dadcTdé la caja de amortización, el informe anual de dicha comisión, que 
se marida imprimir y distribuir1.

M': Dubois-Aynié lee tina proposición dirigida <t establecer una escala ri
gorosa entre los «rnjileados. ■

Se procede á la discusión del proyecto de ley relativo í' un crédito extra
ordinario para socorrer á los heridos en los alborotos de León y Paris. M. Ban- 
de presenta una nueva'redatxion para el 2.° párrafo del artículo de la comisión, 
que fue aprobada ,como igualmente todo el artículo.

La Cámara1, después de un largo debate , decide que se proceda á la discu
sión del presupuesto del ministerio de Hacienda. Varios oradores renuncian la 
pklabra por no estar suficientemente preparados. Se procedió á la votación , y 
fueron aprobados los capítulos desde el l.° al 9.° Después de una acalorada dis
cusión , sobre si debería continuarse ó no la del presupuesto de Hacienda, en 
atención á no haberse distribuido el informe de la comisión con la anticipación 
debida, se continúa la discusión, y se aprueban los capítulos desde el 10 al 13 
inclusive.

El Presidente lee el órden del dia de la sesión siguiente.

————a^a—a———a——mSá

ESPAÑA.

Madrid 14 de Mayo.
Lista de los pueblos cabezas de partido de las provincias de España según 

la división judicial aprobada en Real decreto de 21 de Abril de ltí34-
Albacete. Albacete , Alcaraz , Almansa , Casas Ibañez , Chinchilla , He- 

llin , La Roda , Yeste.
Alicante. Albaida, Alcoy, Alicante, Altea, Callosa de Ensarria , Callo

sa de Segura, Consentaina, Denia, Elche, Gandía, Jijona, Monovar, Novel- 
da , Ónteniente , Orihuela , Pego!

Aimería. Almería, Berja, Canjayar, Gergal, Huercalovera, Purchena, 
Sorras, Velez-rubio, Vera.

Qvifdo, (ó principado de Astúrias.) Avilés, Belmonte, Cangas de Onís, 
Cangas de Tineo, Vega de Kibadco en Pianton , Gijon , Grandas de Saíime, 
Infierno en Berbio, Luarca, Llanes, Oviedo, Pola de Labiana, Pola de Lena, 
Pravia , Villaviciósa. '*■

Avila. Arenas de S. Pedró, Arétralo, Avila, Barco de Avila, (lebreros, 
Piedtahjta. 4 '

Badajoz. Aítnendralejo, Badajoz, Castuera, Don Benito, Fregenal de la 
Srerfr, Fuente de Cantos, Herrera del Duque , Jerez de los Caballeros, Llere— 
tu, Mérid*, Olivehza,"Puebla/de Alcocer, Villanueva de la Serena, Zafra.

Barcelona. Arenys dé Mar, Barcelona , Berga, Granollers, Igualada, Man- 
rési, Mataré, San Feliú de Llobiegat, Tarrasa, Vicb, Villafranea de Pa*- 
zalles.' 4

/ Baleares (nías). Ibiza y Formentera: Ibiza,, Mallorca: Inca, Manaeor, 
' Palma, Menorca: Cindadela, Mahon.

, Búrgpi. . Aranda de Duero-, Belorado, Bribiesca, Búrgos , Lerma, Melgar 
de Ternámentál, Miéiiada d¿ Ebró, Roa, Satas de los’ Infantes,. Sedaño, Vi
lladiego-. Vil I«r¿ay ó.' ^ '

Cáceres. Alcántara , Cáceres ¡ Coria,Gar'rovillas, Gata ; Granadilla, Ja-
tandrUa, Logrosan, Montanchez, Navalmpral deláMata^Plasepcis, ÍTrujillo ¡ 

, Valétícia de Aííáñtiwa. ' ' '"íl * f • *...J
Cd4¡z- Algeciras, Arcos, Cádiz, Chiclana, Grazalema, Jerez, Isla da 

León ,Medina'Sidoqia, Olvera, Puerto díSta* María , Sanlúcar de Bárrame, 
da, San'Róqiie. i ,

Canarias (islas). , Fuerte ventura: Antigua. Gomera : San Sebastian. Gran 
Canaria: Gal dar, La* Palmas. Hierro: Valverde. Lanzarote: Tegnise. Palma* 
Santa Cruz: de la Palma. Tenerife: Icod, Orátava, S. Cristóbal de la Laguna, 
Santa Cruá de Tenerife.

Castelionde la Plana.' Albocacer, Castellón de la Plana, Lucena, Mtire- 
Ila ,.N'ules,'San-Mateo, Segorbe , Viilareal, Vinaroz, Vivcl. '

Ciudad Real. Alcázar de S. Juan , Almadén , Almagro, Almodovar del 
Campo, Ciudad Real, Manzanares, Piedra buena, Valdepeñas, Villanueva 
de los Infantes.

Córdoba. Aguilar , Baena, Bujalance , Cabra , Córdoba , Fuente Ovejuna, 
Hinojosa , La Carlota, Lucena, Montiüa, Montoro, Pozo blanco, Priego, 
Rambla , Rute.

Coruña. Arzua, Betan¿os , Carballo, Corcubion, Corana, Ferrol, Muros, 
Negretra^ Moya, Órdenes, Padrón, Pucntedeume, Santa Marta de Ortigue:ra, 
Santiago. y '

Cuenca. Bélinonte, Cañete, Cuenca, Huete, Morilla del Palancar, Prie
go, Requena, San Clemente, Tarancon.

Gerona. Figueras, Gerona, La Bisbal, Olot, Ribas, Santa Coloma de' 
Farnés.

Granada. Albuñol, Alhama, Baza , Granada , Guadix , Huesear, Izna- 
lloz , Lanjaron , Lbja, Montefrio , Motril , Santa Fé, Ujtjar.

Guadalajara. Ó*fuentes, Brihuega, Guadalajata, Miedes , Molina , Pas- 
trana , Saeedon, Sigüenza , Tatnajon.

Hueha. Aracena , Ayamonte, Cerro, Huciva ,- Moguer , Palma.
Huesca. Barbastro , Benavarrc , Boltaña , Fraga, Huesca, Jaca , Sariñena. 
Jaén. Alcalá la Real, Andujar , Baeza , Cazorla , Huelma , Jaén, La Ca

rolina, Mancha Real, Marios, Siles, Ubeda.
León. Astorga.Cea, La Bañeza, León, Murías de Paredes , Ponferrada, ' 

Riaño , Valencia de Don Juan , Vega-Cervera , Villafranca del Vierro.
Idrida. Balaguet, Cervera, Lérida, Seo de Urgel, Solsona, Sort, Talara 

Vicjla en el valle de Aran.
Logroño. Alfaro, Arnedo , Calahorra , Cervera de rio Alhama, Haro, 

Logroño, Nájera, Santo Domingo de la Calzada, Torrecilla de Cameros.
Lugo. Fonsagrada, Lugo, Mondoñedo , Monforte, Nogales, Qu*roga, Ri- 

vadeo , Sárria, Taboada, Villalva , Vivero.
Madrid. Alcalá de Henares, Chinchón, Colmenar Viejo, Getafe , Na- 

valcarnero , San Martin de Valdeiglcsias , Torrelaguna.
Málaga. Alora, Antequera , Archidona , Campillos , Coin , Colmenar, 

Estepona , Gaucin , Málaga, Marbella, Ronda, Torrox , Velez-Málaga.
Murcia. Carayaca, Cartagena, Cieza, Lorca , Muía, Murcia, Totana, 

Tecla. . . -
: Orense. Allariz, Bando-, Celanova, Ginzo de Limia, Orense, Puebla do ‘ 

Tribes , Ribadavia, Señoría en CarbaUino, Verin, Viana del Bollo, Vílla- 
martin.

Falencia. Astudillo , Baltanás , Carrion, Cervera del rio Pisuerga , Fre- 
chilla , Patencia , Saldaña.

Pontevedra. Caldas de'Reis, Cambados , Cañiza, Lalin, Lama , Ponteve
dra , Puenteareas, Redondela, Tabeirós, Tuy , Vigo.

Salamanca. Al ña de Tormes , Bejar, Ciudad-Rodrigo , Ledesma , Peña
randa de Bracamonte, Salamanca, Sequeros , Vitigudino.

Santander. Castrourdiales , Emtambas-aguas, Laredo, Potes, Ramales, 
Reinosa , San Vicente de la Barquera , Santander, Santillana del May, Torre 
la Vega , Valle de Cabuérniga , Viltacarriedo.

- Segovia. Cuellar , Martin Muñoz de las Posadas, Riaza, Segovía , Sepúl- 
veda.
. Sevilla. Alcalá de Guadayra , Carmona, Cazalla , Ecija , Estepa , Lora del 
Rio , Marchena, Moron , Osuna , Sanlúcar la mayor , Sevilla, Utrera,

Soria. Agreda , Almazan, Burgo de Osma , Medinaceli,.Soria. 
Tarragona. Falset, Gandesa, Monlblánch, Reus , Tairagoná , Tortosa, 

Vendrell.
Teruel. Albarracin, Alcañiz, Aliaga, Calamocha, Castellote, Hijar, Mo

ra , Segura, Teruel, Valderobres.
Toledo. Escalona , llléscas , Lillo , Madridejos, Navahermosa, Ocaña , Or- 

gaz , Puente del Arzobispo, Quintanar de la Orden, Talayera, Toledo, Tor- 
rijos.

Valladolid. Medina del Campo, Mota del Marques, Nava del Rey, Ol
medo, Peñafiel, Rioseco, Valoría la Buena, Valladolid , Villalon.

Valencia. Alberique, Álcira , Alpueme, Ayora , Carlet, Catarroja, Chi
va , Enguera, Liria , Moneada, Murviedro, San Felipe, Sueca, Valencia, Vi
llar del Arzobispo.

. Zamora. Alcafiices , Benavente, Bermillo de Sayago, Fuente el Sauce, 
Puebla de Sánabria, Toro, Zamora.

Zaragoza. La Almunia, Ateca , Belchite , Borja , Caspe , Calatayud, Da** 
roca, Egea de los Caballeros, Pina , Sos , Ta razona, Zaragoza. *:

Parte recibido en el ministerio de Estado.i . , ' , ' *,
Comandancia general de la proviriciz de Toledo.—Ezcmov Sr.: Los' parles 

de los comandantes de las diversas columnas én persecución de 'facciones me 
confirman la seguridad dé no existir ninguna propiamente dicha. Dos docenas 
de foragidos, restos miserables é impotentes dé las extinguidas gavillas, vagan 
por los mas ocultos parages, y divididos eo pelotones de 4 ó ó hombres se ali
mentan escasamente con to que roban en las -majadas y ranchos de carboneros. 

‘Sus cabecillas Lobito, Carrasco y Ventero-} ó han abandonado el soeló dé la 
provincia , ó se mántienen escondidos en tal forma , que oo hay de. el los noti
cia alguna* /

Tengo mandado á las justicias dé los pueblos, que -bajo su inmediata y per
sonal responsabilidadrecorran /prolija y frecuentemente tus términos, hasta ase-



curtrsc dc -no asistir cn/ ellos un solo hombre que. pueda infundir sospecha* 
persiguiéndole hasta su captura si alguno se encontrase. El espíritu general es 
cxceieíúe, y .me- prieto tbncr afianzada Intranquilidad que se disfruta enjo
ya esta prov¡ncía.. 0«os guarde á V. E. muchos años* Toledo 5 de Mayo de 
183^,—Excmo. Sx.rrGaspar de Goicocheá. = Eicmo. Sr. primer Secretario del 
Despacho de E^tadq. ; ’

Partes recibidor en la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra*
Consiguiente al plan acordado entre los generales duque de Terceira y Don 

José Ramón Rodil , marcharon los cuerpos de su mando sobre Coimbra, en
volviendo el español aquella posición por la izquierda del Mondcgo , sobre cu
ya margen derecha tiene su asiento dicha importante ciudad. El 6 arrolló la 
vanguardia del duque á unos miguelisras, que al apoyo de la sierra de Busaco 
habían salido al camino en fuerza de 10,0 caballos , sostenidos por 800 infan
tes. El 7 entró el mismo general en Migajada, y el 8 en Coimbra, mientras 
las tropas españolas llegaban, según lo concertado , cerca de la misma ciudad 
cuando los enemigos las creian aun en Gouvea, situándose estas en Foz de 
Protiiesde donde da parte el mismo dia 8 el general Rodil. Las tropas han 
sido recibidas por los habitantes dei país con el mayor entusiasmo y alborozo* 
Los miguélistas que se retiraron de Coimbra en número como de 29 hombres, 
se dirigían á Santarem , dispersándose algunos de los realistas. La reunión de las 
fuerzas del duque de Terceira con las que el general Saldanha había enviado á 
su encuentro desde su campo frente á Santarem , coq dirección á Leiría, deter
minará los movimientos ulteriores.

Según dice el gobernador de Ciudad-Rodrigo en 11 del actual, en las pro
vincias de la Beira alta y Tras-os-montes reinaba la mayor tranquilidad. EL 
general Latre se mantenía con la reserva en Guarda , y el general Saojuanlpna 
seguía ocupando á Covilhao en la Beira baja.

El siguiente parte contiene los detalles del encuentro de Gouvea, en que 
los migüelistas fueron arrollados por las tropas del mando del general Ca- 
rondelet.

Capitanía gfioeral de Extremadura. csExcmo Sr. ¡ El Sr. mariscal de cam
po barón de Carondelet, comandante general de la l.1 división del ejército de 

1 mi mando , en l.° del actual desde Cea , en esle reino de Portugal, me dice lo 
que copio. Excmo. Sr.: Conforme á lo que V. E. me había prevenido, salí 
ayer del pueblo de Linhares para este de Cea. En el camino tuve aviso de que 

I el guerrillero capitán Mor Jorge Botto con unos 700 hombres de infantería y 
50 caballos á las órdenes del sargento mayor Antonio Freire se hallaba en la 
villa de Gouvea , donde los encontramos en efecto ocupando las escarpadas po
siciones que forman los estribos de la sierra de la Estrella.

Después de hecho* un pequeño alto para reunir mi columna, compuesta 
del 1*° y 2-° batallones del regimiento infantería de la Reina y un escuadrón 
de carabineros de costas y fronteras, dispuse que el primer batallón , mandado 
por el comandante D- José Crehuet y el. benemérito brigadier coronel de la 
Reina D. Joaquín Gómez y Ansa , marchase á desalojar al enemigo de las ele
vadas montañas que ocupaba^sobre nuestra izquierda, mientras el, 2.° batallón, 
conducido por su comandante D. Jaime Carbó y el teniente coronel mayor 
D. Manuel Bouzá, se dirigía á tomar el pueblo por la carretera. Apepa$ se 
principió el movimiento y desplegaron los ¿azadores sus guerrillas, rompió el 
enemigo lin fuego vivísimo; pero nuestros valientes soldados, después de per
manecer cerca de un cuarto de hora sin contestarle, principiaron á trepar por 
las montañas con las armas á discreción.

V. E. que conoce las posiciones que ocupaban sabrá apreciar el mérito de 
una tropa que cargada con la mochila ejecutó semejante operación sin titubear, 
bajo el fuego de un enemigo parapetado con las breñas y espesos pinares que 
cubren la falda de dichas montañas; pero nada iguala al valor que desplegaron 
nuestros soldados. El enemigo fue sucesivamente arrojado de todas las alturas al 
grito entusiasmador de viva Isabel ij , cuyo sagrado nombre resonó victorioso 
en las mas elevadas cumbres de los montes.

Para evitar, en cuanto fuese dable que se reuniese otra vez, dejé tres com-r 
pañías en Gouvea, y seguí mi marcha para este pueblo por el penosísimo ca
mino de U sierra, haciendo que el coronel comandante de carabineros D. Ra
món Teje¡rosrcon el escuadrón de su mando Siguiese el alcance por el camino 
real hasta dónde se lo permitiese el terreno, sosteniendo una partida del regi
miento l.° de ligeros de caballería y de carabineros, que con el teniente Don 
Antonio Paez, el de la misma clase D. José González , y el alférez de caza
dores á caballo de la Guardia Real D. Francisco Matheu, mi ayudante de 
campo, persiguieron con todo calor á los dispersos, á pesar de la escabrosidad 
del terreno hasta el pueblo de Mangualde de la sierra, con muerte de 2 de ellos
y 8 prisioneros.

Aunque es muy difícil obtener resultados decisivos en terreno tan quebrado 
como el de que se trata , tuve no obstante la satisfacción de ver completamente 
deshecha la mal aconsejada guerrilla que osó provocar la acción, causándole la 
pérdida de 18 muertos, 14 prisioneras, y que el resto huyese lleno de pavor en 
distintas direcciones sin haber experimentado la menor pérdida por nuestra 
parte , lo que sin duda es debido á la pericia y serenidad de nuestros soldados.

Todos los gefes, ofíciales y tropa han manifestado á porfía su adhesión á 
la justa causa que defendemos y el deseo de combatir por ella con el valor 
que caracteriza á las tropas españolas , y por lo tanto todos y cada uno son 
acreedores á que haga honorífica mención de su entusiasmo y bizarría ; pero 
no habiendo sido empeñadas todas las fuerzas, debo llamar la atención de V. E. 
sobre aquellos que tuvieron la suerte de tomar una parte mas activa en la. 
refriega.

Asi recomiendo á V. E. muy particularmente al benemérito brigadier .co
ronel de la Rbiha de infantería D. Joaquín Gómez y Ansa, quien á pesar 
de sus años supd, conducido por el pundonor que lé anima, vencer á la cabeza 
de sus valientes, la .aspereza y obstáculos de aquel ingrato terreno con el pro
pio ardor que pudidra verificarlo en sus juveniles años; y también se hicieron 
merecedores de inconsideración de V. E. los siguientes oficiales é individuos 
del propio regimiento: en- el primer batallón y compañía de cazadores e! capí- 
tan D JoséGaruir ,.el teniente graduado de capitán D. Francisco Marcotegui, 
y los subtenientes D. Cirios Linares y D- Fernando Ordofier; cu la de gran»* 
dsros el subteniente D. Manuel Jiménez y el de la propia clase D. José Rivas,

y en la segunda de fusileros el espitan graduado de teniepte coronel D. Joaé 
García Leron y el subteniente D. Pedro Bote jara, como asimismo el ayúdame 
maybr con grado de capitán D. Juan Gualberto Corcuera*. ?

En el 2.° batallón del insinuado cuerpo de la Reina, el teniente coronel 
D. Manuel Domínguez, capitán de la compañía de cazadores, D. Félix Gtií— 
tarte, teniente graduado de capitán ,y el subteniente D. Manuel Cácercs, am
bos de la insinuada compañía; juzgo empero dignos de particular memoria 4 
D. José Alonso y D. Benito Masot, sargentos primeros graduados de sub
tenientes , aquel de ía compañía de granaderos, y éste de la de cazadores del 
referido primer batallón , cuyo porte distinguido, decisión y buen concepto loa 
pone en el caso de optar á las gracias que S. M. quiera dispensarles, como 
igualmente el cazador D. Juan Lcnio. Finalmente contrajeron mérito muy 
marcado por su valor cí teniente del regimiento caballería 1.® de ligeros Don 
Antonio Paez, e! de la misma clase de carabineros de costas y fronteras Don 
José González , y mi ayudante de campo D. Francisco Matheu, alférez de ca
zadores a caballo de la Guardia Real; concluyendo por hacer á V. E. tnéitcioil 
del teniente coronal comandante de carabineros de costas y fronteras D. Jdat^ 
nuel Rodríguez S. Pedro, ayudante interino de la plana mayor de 
qu= con su actividad y luces me fue de la mayor utilidad. Lo participo 4 V-E» 
para la debida noticia de la augusta Reina Gobernadora, i cay* 6dfa(firatti 
consideración no puedo menos de elogiar el zelo y disposicioneadd expresado 
Sr. general barón de Carondelet en la jornada á que se refiere tí aptenorlns- 
cripto, ratificando y encareciendo sus justas recomendaciones era Creed de Ía& 
cuerpos é individuos que denomina. Dios &c. Cuartel general de Gouvea % 
de Mayo de 1834—Excmo. 5r.z=Jo*é Ramón Rodil—Excmo. Sr- SrriirtiAi 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

El gobernador de Alcañiz, con fecha de 8 del corriente, da parte-alc|pj . 
tan genera! de aparecer por aquellas inmediaciones facciosos dispersos de Cae— 
nicer, el cual con los restos de su gavilla había vuelto al bajo Aragón, habió»■- 
do sufrido mucho en la gloriosa acción de Samper, que ha dado tanto renom
bre á la bizarra tropa del regimiento de infantería de Soria que se halló en ella*

Por parte del brigadier Oráa al capitán general de Aragón desde LáriagZ 
el 7 del corriente, la brigada de su mando y la de reserva con el general en 
gefe se hallaban en aquel punto; la del general Lorenzo en el pueblo contiguo 
dé Mendigorria, y la del brigadier Linares debía llegar á la inmediación de 
los mismos puntos, situándose en Artajona-

Los facciosos estaban en movimiento en diferentes cuerpos. Zumalacetregui 
había marchado desde Vil lava á Urroz.

El dia ‘8 el general en gefe pasó á Puente, el general Lorenzo 4 Ciraoqut 
con la primera brigada, el brigadier Linares con la suya á Mendigorria, ei bri
gadier Oráa, que da el parte con aquella fecha, á Otanos cofl la de su mando,

ET general 2.° cabo de Extremadura con fecha 10 del comedie da á «ú 
ministerio e! parte siguiente :

Excmo. Sr.: El brigadier D- Diego Pacheco con fecha 8 del actual dice al 
comandante general interino del distrito de la provincia de Cáceres lo siguiente: 
Por mi parte de ayer dije á V. S. salía á las tres de la madrugada en persecu
ción de los facciosos que entraron en las Casas de D- Antonio.'Serian us nuez* 
de la mañana cuando tuve el placer de encontrar 4 la facción en el prado de 
la Era; en el momento de divisarla la cargué con la caballería, poniéndola en 
dispersión y batiéndola con bizarría y en todas direcciones, quedando en nues
tro poder algunos prisioneros , dejando en el campo muchos muertos y bastan t* 
de los despojos militares; de que circunstanciadamente, asi como de lo dema, 
daré el oportuno detall.

Por ahora, según declaración de los prisioneros, el cabecilla Cuesta con su 
hermano Francisco se separó de los que fueron batidos en número de veinte y 
tantos, y con otro igual número se dirigió á Alcotlariz, partido de Trujillo* 
Tan luego como proporcione el corto descanso indispensable, y se verifique la 
reunión de toda la fuerza que siguió varios rumbosvolveremos á la persecu
ción de dicho caudillo en la dirección indicada. Lo que traslado á V* E. para 
su satisfacción , y que se sírva elevarlo á conocimiento de S. M. la Reina Go
bernadora. Dios &c. Valencia de Alcántara 10 de Mjyo de 1834»— Excmo* 
Sr.=Juan González Anlcc—Excrao. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Excmo. Sr.: El comandante general del distrito de la provincia de Badajoz 
con Fecha 8 del actual me dice lo que copio: Excmo. Sr.: El comandante del 
cantón de Jerez de los Caballeros con fecha de ayer 7 del corriente me dice lo 
que sigue: Como á las tres de la tarde de) dia de ayer, y en el sitio de la de
hesa del Tablado, una legua del Fregenal y dos de esta ciudad, fue atacada* 
sin duda por la facción de que habla el encargado de policía de Salvaleon , en 
el oficio que inserié á V. S. en 6 del comente , uoa partida de carabineros da 
cosías y fronteras compuesta de 7 caballos que venían de dicho pueblo de Fre
genal para hacer el alojamiento á los 50 caballos que debían pasar por este 
punto para, el ejército: cuVa facción fue dispersada tan luego como hicieron 1* 
primera descarga, logrando fugarse á pie por la fragosidad del terreno, dejando 
en poder de los carabineros 5 caballos, algunas armas blancas y otros efectos, 
y unas alforjas llenas de proclamas, otros papeles y cartas particulares: todo lo 
que el teniente que manda dicha fuerza, y llegó de refuerzo, condujo al re
ferido pueblo del Fregenal para presentarlo at brigadier comandante de aquel 
cantón, dejando 20 caballos en el sitio de la ocurrencia para que continuasen 
sus pesquisas.

Con el objeto de ver si puede lograrse la captura de dicha facción, com
puesta de seis hombres, he hecho saír Urbanos de caballería é infantería de a*» 
ta ciudad con dirección á los puntos, por donde según la que totuma debe 
rían salir, oficiando al encargado de Salvaleon para que dqsMK recorrer lo* 
mismos puntos donde habían estado por si se habían dirigido 4 ellos. Lo p***» 
go en noticia de V. S. para su debido conocimiento. Y lo traslado ¿CC. Diosdcc. 
Valencia de Alcántara lt) de Mayo de l834*a££xcin0*.iS*k JQh Jaran Guárele* 
AnIeo-=Excmo Sr. Secretario del Despacho de la Guana»

El comandante general de Vizcaya con fecha $ da Mayo nnrenaíca á rea 
ministerio el parte siguiente; Excmo. £r.t con esta fecha difea-al Exoare, SO- 
fior comandante general de las ptpviocta» Vascongada! to que 4 V- & éoptot



Excmo. Sn; Segur, pmticipéÁ V, ¡ K. jato de ayer dc&e Zornoia traté ,t4 per 
sar de la cortedad de mis fuerza», de emprender un movimiento contra Ui lac- 
ciohes detva 1 le do Arráiia.Gjn efecto, salí de Aquel pueblo con dirección á Ar
tiga y Villaró» cupos punto? , asi cpino Ceanuri ,,abandonaron ámi tiproKi - 
macton , corriéndose Luqui’?otro? háciá4>vér4o¿ Marché yo.ea stt seguimien
to con i» doble idea de “SiettaHive enMiiarvalks., por si las facciones ale laparte 
de -Guernica querían incomodar á J5¡lbao durante -mi au|encia. Mas -á poco de 
salir de Cevério de donde marchó Luqui al acercarse mi columna, este cabe
cilla , que había tomado una ‘formidable posición emboscada sobre mi flanco 
izquierdo , se descubrió rompiendo -el fuego ú fas -cuatro de la tarde sobre <1 
centro de mi columna. Esta hizo alto, y la brigada-del brigadier vD. Manuel 
de Benedicto rompió un vico fuego sobre ellos. En seguida mandé -marchar á 
desalojar al enemigo al batallón de Almansa,-mandado por el comandante Don- 
Pablo Frías, -sostenido por cinco compañías de Gerona al mandó del coman
dante D. Cayetano Olloquir marchando el resto de Gerona , cazadores del 
Príncipe y 80 provinciales de la Guardia Real por otra sériede alturas pa
ralelas por nuestra derecha, á las que ocupaba el -enemigo paraproteger á las 
pri meras. . t .

La columna que Tué á -desalojar los facciosos, los acometió con bizarría 
arrojándolos de posición en posición , hasta la gran cordillera que separa los va
lle» deOrozco.y Arratia. Conseguido mi objeto , toqué retirada 4 las enüncia- 
das-tropas parí seguir-mi camino á Miravalles; cuando al poco Tato llegando 
Lángara ,Olivares y otros de refuerzo á Luqui , tocó este ataque , y volvió á 
avanzar bastadas mismas posiciones de que habia sido ai.tes desalojado. Aumen
tóse entonces el fuego , tomando ellos también posición en las lomas de la-de
recha, adonde fueron primero algunas compañías nuestras á Banquear las de 
la izquierda; con "cuyo motivo mandé volver a desalojarle de ambas; lo que 
ejecutaron con igual bizarría los mismos en ambos lados, mandando el ataque 
de la derecha el capitán mas antiguo D. Miguel Osset.del regimiento de Ge
rona. Entre tanto yo con mi gefe de plana mayor D. Domingo de Aristirabal, 
y mis ayudantes de campo y de plana mayor O. Juan Zavala, D. José Oribe, 
D. Santiago Miranda , D. Julián Pascaran, D. Kufino Ipiña y D. José Perez, 
marché á otra serie de alturas mas á la derecha, desde donde se descubría bien 
de. cerca al enemigo; y estándolo observando llegó sobre nosotros por una en
cañada llena de arbolado en una montaña que dominaba á la nuestra una fuer
za considerable, y rompió el fuego á tiro muy corto sobre los que formába
mos el grupo de á caballo. _ -

Mandé entonces al batallón de Compostela, que con la primera brigada ha- ; 
habia quedado de reserva en el camino real, subiese á atacar esta nueva masa 
que se presentaba. Este excelente batallón ganó la altura con indecible bizar
ría, á pesar de su aspereza y del vivo fuego del enemigo, al que contestó con 
descargas1 cerradas sobre la marcha , y cargándolos siempre á la bayoneta á la 
vofc-de vriri ¡a Rjejm de su valiente coronel D. José -Orozco-. En esto y por 
nuestra retaguardia rompió,«l fuego sobre la reserva otra fuerza, que fue con
tenida por el Príticipe,'3.° de linea, dirigido diestramente por su coronel, el 
brigadier D. Manuel de Benedicto, cuya operación practicó con el mayor, acier- 
to-y, con-la serenidad y valor que tiene acreditado, ,á quien ayudó eficazmente ■ 
su-ay udante de plana mayor D- Anacido Pastors. Por último habiendo hecho 
callar el fuego del .enemigo, y arrojado, este de todas, sus posiciones y puestos 
en vergonzosa fuga,.como fuesen ya las nueve de la noche, y que la tropa es
taba muy fatigada, determiné campar sobre el terreno que habíamos quitado á los 
rebeldes por no bailarse pueblo ninguno á las inmediaciones. Desde él empren
dían la mañana de hoy mi movimiento hacía esta villa con el objeto de ata
car á Zavala, si se hubiese dirigido sobre ella , donde he llegado con algunos 
prisioneros; sin mas pérdida en. la acción de ayer que cinco heridos. El enemigo 
debe haberla sufrido de consideración, y por los partes d.e los pueblos se sabe 
ya de bastantes muertos y heridos.

i Debo elogiar nuevamente el valor de estas beneméritas tropas, como tantas 
veces lo he hecho ya á V. E.: su constancia y sufrimiento en las marchas tan 
penosas que verifican diariamente , no hay con que encarecerlo; y su vivísimo 
entusiasmo por la Ruina nuestra Señora son cosas muy dignas de que yo las 
recomiende altamente á la consideración de V. E. y de S. M. Lo que traslado 
;í V. E..con arreglo á sus órd«ne»>uperiores. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Bilbao y Mayo S de 1834 — Excmo. Sr.=Baldomero EsparterocsSr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Después de estos acontecimientos deben esperarse otros, si los facciosos datl 
lugar á ellos no evitándolos , por efecto de la entrada en Vizcaya de dos co
lumnas de Castilla al mando del brigadier Iriarte y del coronel Carreras, y de 
la cooperación de otras tropas.

¿ El comandante general de Toledo, con fecha del 12 del actual, remite i 
este ministerio el siguiente parte:

; Excmo. S. i El comandante de armas de Talavera de la Reina en 10 del 
actual mé da párle , refiriéndose á otro del alcalde de Navalmoral, del pronto 
exterminio de una pequeña facción que osó presentarse en aquel término, acau
dillada de un nombrado Alfonso Muñoz, la cual perseguida por dÍGho bene
mérito alcalde y un puñado de valientes, fue alcanzada y batida con muerte, 
de 2 rebeldes y prisión de S , entre c,tos el cabecilla Muñoz. Otros 5 se fuga
ron.,.ocultándose en el vecino monte de Cerro Qucho , á donde iban en su al
cance los Rales vecinos de N.ivatmoral , Paraleda, La Calzada , y una partida, 
del regimiento provincial de Granada que á la primera noticia hizo sálÓCde 
Tatpvera íureftrido comandante de armas , que 16 es interinamente el capitán 
dej,regimiente?provincial de Toro D. Francisco Salustiano Delgado. Lo que, 
tengp. la sstisfacción de.comunicar á Vi E. para su debido y superior conocí-; 
nsiénto.i Dios guarde á, V' li. muchos años. Toledo 12 de Mayo.de 1834-— ‘ 
Exemo-S,r-—Gaspar de Góicochea.csExcmo. Sr. primer Secretario del Despa- 
cju)íde.jar Guerra. . , x
iz...x,. , Pfyrié'recibido en el ministerio del Fomento.

.E>/'■' - , ! - ' . ...
lExcmo. Sr.r Tengo la-satisfacción dé participar á V. E. que la facción que 

tn dtf Ibias'y "que podía causar alguna inquietud por l^na-
tutfton dei terreno que habiacscogidupara teatro do *Us cnu)cncs, be halla te*

ducida á una péquefiéz tan instgnifictfntequewgun los {¿artes que, acabó de re
cibir de los ¡ucees de las jurisdicciones inmediatas ** compone sólo de unos lo 
á 20 hombres ,que perseguidos tenazmcÓte tanto parlas dos, columnas qué sa
lieron de estaciudadeomopor los valientes Urbanps délos concejo» limítrofes 
y algunas tropas ¿fel vec*ho reÍ|io de Galicia",' htíyen despavoridos, debiendo su 
salvación á la aspereza dé las montañas de aquellos contornos dé la taya donde 
'se han Yéfugiado. No por esto descansan sin embargo las tropas que los per
siguen *ii "los denodados Urbanos que marchan en «« 'seguimiento , soportando 
sus fatigas cotí dJegre semblante y i la voz de viva Isabel íi, Mc\causa on »er- 
daderoplacer *el anunciará V. -E. que tal es el espíritu que anima á los habí-, 
tantes de aqueja parte de la provincia que por su distancia de esta capital po
dría 6in -extraneza ser metfos vehemente en su entusiasmo , y. no me cabe-dadi 
de que dentro 'de. breves -filas -ge conseguirá el completo exterminio de aquella 
tníserábie banda de ¿lusos,quedando enteramente ^pacífica esta benemérita pro- 
•vineia»

Dios guarde á V. E. -muchos áSos.GviedoB'fie Mayo del834-=Excelen- 
^ísiino doaquin María Suaaee.'reExcnía. Sr. íSccrdurio de Estado y deí 
Despacho'del Fomento-general del remo.

'Tos-cabildos seculares y eclesiásticos y los^procurafiorcsTegnnteade las huer
tas de Murcia y Oribuela hati dirigido á S. M. una expoHCÍOH manifestando en 
-los térmhiós mas expresivos su Vehemente grdtiiud por ía -Real Arden de S de 
Abril último sobre el aprovechamiento de las aguas de riosMundo y Se- 
•gura y sus afluencias* Esta soberana resolución ha Consolidado»■según los mis- 
tnos* la felicidad de unVastoletritoríovciJyos habitantes han conseguido á fuer
za de sudores y obras costosas que sea llamado cón razón *el jardín de España; 
y en donde no se repetirán en lo sucesivo los clamores de la'sequíay de las en- 
^íertnedades: por el contrario la alegría lleva y llevará de boca *etr boca y de ge-, 
néracíon en generación ios dulces tiombres de la Rbína Tiuegtre SefxsT*-Deñ* 
Isa'bel ii y de su adorada y augusta Madre la RBiNA‘Gobemadera.

- El buque correo xle lá 'Habana núm. 4 ^árá la vela del ¡puerto de Cádíz el r| 
2 de Junto próximo, conduciendo la correspdtidtíncia <lc 4a isla dcGaba^ Pucr- hj 
■ao-Ríico y ónarias* j

bolsa os Oojcbjlcio.__Cotizarían de hoy 4 Xas Tríe d¡r td tarde*
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ANÜlídDS.
'——Los suícriptores á la obra Diccionario enciclopédico fe teología* pqr M.. Bergirr, 
pueden recoger de las librerías en oiíé esten suscritos, el cuaderno ’¿.° dei tomo 3.3 
Sigue abierta la suscripción en las mismas librerías al respecto de 10 rs. cada cuaderno 
eií Madrid, y á 11 en las provincias, todos en papel común.
——Gaceta médica de Madrid* periódico semanal: con este título empezará á publi
carse en esta córte un periódico medico destinado-a -reunir sin demora todos los daros 
que puedan contribuir al adelantamiento dé Va ciencia y tener al corriente de sus pro
gresos á cuantos se dedican á su estiíd-io. Eh'este periódico, bien diferente de la ma
yor parte de los publicados hasta ahora entre nosotros, se dará la preferencia a todo 
lo nacional, es decir, á 'Cuanto en .España Sé descubra, se escriba, se haga ó se pro
yecte relativamente á la medicina, sin omitir al mismo tiempo nada lo que de fuera 
de nuestro país presente una importancia real y positiva. El carácter, espíritu, ex
tensión y recursos científicos con que se emprende esta publicación, podrán conocer
se por eí prospecto que se distribuye gratis en la librería extrangeri de Dennp y C. 
calle de Jardines. Se suscribe en Madrid en la citada librería á razón de 30 rs. por tri
mestre llevado á casa de los suscriptores, y de 36 para fuera de la corte, franco de 
porte.
■■■i ■ Observaciones imparciales hechas sobre los funestos efectos que estis causando 1» 
ilegítima pretensión a la Corona, por D. J. A. P. y F. Vendese en las librerías de 
Matute, de Cuesta y de Gutiérrez, á 2 rs.
-—-Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Carmena, provincia de To
ledo, cuya población ascienda 300 vecinos, y su dotación es de 60 rs. anuales cebra
dos por la justicia. Los pretendientes dirigirán lo* memoriales francos de porte al 
ayuntamiento de dicha villa hasta el 20 del corriente.
—En vljtud de providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta capital, re
frendada del escribano de número Ofdoñez, se saca á pública subasta una posesión ti
tulada de Lovnaz, contigua á la puerta de Recoletos, compren»!va de ¿1-fcncgas, 4 ce
lemines y 26 estadales del marco de Madrid, toda ella cercada ¿le pared; y valuada 
en 699,432 rs. 19 ntr*., .ante dicho Juez y citada escribanía, dentro qe 30 días, conta
dos desdé 29 de Abril último. Los licJtadores podrán hacer sus proposiciones.
— — Por providencia dei Sr. Balsera, teniente corregidor de esta yHla, refrendada del 
escribano García Huerta-, se cita á Juan Carrasco; cuyo paradero se ignora, hijo de Al* 
fonso, natural que fue de Tembleque y vecino de esta corte, casado con fiusdbla, Gó
mez , ej cual falleció en esta villa, para que en el rermiao.perentorio de veinte dial 
comparezca ante dicho &r- y citada escribanía por sí ¿ por apoderado, & deducir el de 
retha, que cre$ asistirle á los bienes que han quedado por muerte del reiárido,su p* 
dre, y contestar 4 las, demando»-4ue varios acreedom^klenen pendientes contra los, 
mismos, apercibido qué de no verificarlo Je parará perjuicio.
—Se 'saca k pública subasta el Suministro ae pán y pienso pera les tropas y cabellos 
del ejército, éstahtes y transeúntes en -el distrito de la -espítenla general ^« Granada,

Er el tiempo de un año» que principiará á cofeer en l.° de octubre ped^imo veni- 
ro,,y concluirá en fin de Setlembre de 1835: el pilero de condicione*e*rá de maní- 
ito en la secretaría de la otdenáclon de dicha capitanía general; y pora*el único re
mate que se eféctuará eii Granada, te ha señalado el ¿la 15 del próxhno Jtslió 4 lat 

doce de la mañana en lo» estrado» de la referida ordenación. - ^
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